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Atrasado , 3 . >
Suscripción año 150 «

Administración y venta en 
la Intervención de ía

Excelentísima Diputación

Boletín Oficial
de la provincia de Logroño.

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción 
comunicaciones que no ven
dan registradas del Gobier
no Civil de la provincia.

Franqueo Concertado ÎB/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Legal; LO. 1-1958

Precio de inserción
Los edictos y anuncios a« 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón do 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen d« 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicacióa 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale OT sin cuyo requisito 
no se insertarán.
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CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1650

Habiéndose presentado la epi
zootia de Glosopeda conocid a vuH 
garmente con el nombre de Glo
sopeda, en el ganado.delaespecie 
bovina y ovina existente en el tér
mino municipal de de Pirillos, 
este Gobierno Civil a propuesta 
déla Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 134 Capítulo XII, Título 
n, del vigente Reglamento de Epi
zootias, de 4 de febrero de 1955 
(B. O. del Estado de 25de marzo) 
procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se en' 
cuentran en el término municipal 
dePinillos de Cameros scñalándo' 
se como zona infecta todo el tér' 
mino municipal como zona sos
pechosa todo el término muni- 
mpal y como zona de inmuni
zación obligatoria la vacunación 
en el ganado bovino del término 
municipal.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer- 

y sospechosos habiéndo si
do marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 

la autorización reglamenta
ba; desinfección de establos y co- 
ral es y restantes medidas sani- 

^nrias reglamentarias, así como

las específicas dadas al Veteri
nario Titular.

Logroño, 7 septiembre 1964.
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro

1767

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1649

Habiéndose presentado la epi
zootia de Glosópeda, conocida 
vulgarmenteconel nombre de Glo 
sopeda, en el ganadode laespecie 
bovina y porcina, existente en el 
término municipalde Pazuengos, 
eBte Gobierno (bivil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería y* en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, CpítuloXII, Título II 
del vigente Reglamento de Epizo- 
tias, de 4 de febrero de 1955'(B, O. 
del Estado de 25 de marzo), pro
cede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en- 
cuencuentran en el término mu
nicipal dePazuengosseñalándose 
como zona infecta todo el térmi- i 
no municipal como zona sospe
chosa todo el término municipal 
y como zona de inmunización 
obligatoria la vacunación en el 
ganado vacuno de todo el térmi
no municipal.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los animales enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían aprohibición 
de sacar ganado receptible sin la 
autorización reglamentaria; de
sinfección de establos y corrales 
y restantes medidas sanitarias 
reglamentarías, así como las es

pecíficas dadas al Veterinario Ti
tular.

Logroño, 7 de septiembre 1964.
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso dej Toro

1768

Diputación de Logroño
En cumplimiento del art, 24 

del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales, quedan expuestos al pú
blico los Pliegos de Condiciones 
que servirán de base para la con
tratación de las obras de «Repa
ración de las fachadas principa
les (Sur) del Hogar Provincial de 
Logroño» y «Ampliación y mejo
ras en el Sanatorio Psiquiátrico 
de la Diputación de Logroño», 
admitiéndose reclamaciones 
contra los mismos en plazo de 8 
días.

Logroño, 16 de septiembre de 
1964.

El Presidente, 
Jesús Martínez-Corbalá» 

y Sáenz de Tejada
1819

Jefatura de Obras Públicas
CARRETERAS 

CONSERVACION
1698

D, Daniel Medina Velandia, 
Cura Párroco de la de San Mi
guel Arcángel de Foncea, ha soli
citado de esta Jefatura, autoriza
ción para abrir una zanja y colo
car tubería para desagüe de la ca
sa parroquial, a lo largo de la

56-
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margen izquierda de la carretera 
LO-732 Camino de Bujedo a 
Foncea, Km. 1, Hm. 1.

Las obras a ejecutar consisten 
en:

1 .®—Apertura de una zanja de 
ochenta (80) metros de longitud, 
sesenta (60) centímetros de an^ 
chura y setenta (70) centímetros 
de profundidad,

2 .°—Colocar la tubería y rellc' 
nar de tierra la zanja, apisonán- 
dola bien hasta la altura de la rá' 
sante y dejar el terreno al nivel 
que tiene en la actualidad.

Y en virtud de lo dispuesto en 
el art. 48, "párrafo b) del vigente 
Reglamento de Policía y Conser' 
vación de Carreteras y Caminos 
Vecinales, se abre información 
pública, para que dentro del pía- 
zo de 15 días a contar de la pU' 
blicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, puedan 
presentas las corporaciones o 
particulares que se creyeran per
judicados con las obras proyec
tadas las reclamaciones u oposi- 
siciones que estimen pertinentes 
en la Alcaldía del Ayuntamiento 
de Foncea o en esta j^efatura de 
Obras Públicas en las horas há
biles de oficina.

Logroño, 17 septiembre 1964.
El Ingeniero Jefe Accidental

1814

Servido Nadonal del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL
ANUNCIO DE EXTRAVIO

1645
Habiéndose extraviado el res

guardo negociable A4'AC-1 Serie 
Ap. n." 0171136, expedido por el 
Almacén de Calahorra el día 8 de 
agosto pasado, a favor de D. Ci
rilo Galán Ostriz, agricultor de 
la citada localidad, por medio del 
presente anuncio se previene a la 
persona en cuyo poder se encue- 
tre, que ha quedado anulado y 
sin valor alguno, debiendo pre
sentarlo en esta Jefatura, ya que 
pasados 2 meses de la publica
ción de este anuncio, se expedi
rá duplicado del mismo que será 
válido a todos los efectos.

Logroño, 5 septiembre 1964.
El Jefe Provincial

1773

Uencia Territorial de

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

1708

Por el Procurador D. Julián de 
Echevarrieta Miguel en nombre y 
con poder de D. Federico Arroyo 
Uriarte y otros funcionarios del 
Ayuntamiento de Logroño se ha 
interpuesto ante esta Sala recur
so contencioso administrativo 
contra el acuerdo adoptado por 
el Pleno de dicho Ayuntamiento 
en sesión de 28 de febrero de 1964 
aprobatorio de la Plantilla del 
Personal de dicha Corporación 
referente a la asignación de gra
dos retributivos a las plazas de 
la Escala Técnico administrativa 
de la Plantilla a ex-tinguir.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Vigente Ley de esta Juris
dicción se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tu
vieren interés director en el asun
to y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Burgos, 16 de septiembre 1964.
El Secertarío de la Sala,

J. Navarro
1820.

Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO
1628

Doña Mariana Calva Castella
nos, Comparece ante esta Comi
saría de Aguas del Ebro, en soli
citud d e legalización d e unas 
obras que tiene construidas en 
la margen izquierda del río Ire- 
gua, próxima a la desembocadu
ra en el río Ebro, en el paraje 
denominado La Fombera, en tér
mino municipal de LobroñO. So
licita asimismo autorización pa
ra construir otros dos grupos de 
gaviones inmediatamente ante
riores al último de los cinco ya 
tiene construidos. Acompaña 
para ello las correspondientes 
características de las obras.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan 
presentar por escrito sus reda-

:d sentmaciones ante esta Comisaría, 
de Aguas en el plaza de 20 días o 
bien ante la Alcaldía correspOD' 
diente a partir de la publicación ® 
de la presente en el Boletín Oíi- ‘ 
cial de la provincia de Lobroño,p*^“®' :cho.
a cuyo efecto estará de mani-lpQf] 
fiesto el eypediente en las ofíci-l^tofid 
ñas de esta Comisaría y en ho
ras hábiles durante el tiempo in
dicado General Mola 28.

Zaragoza, 28 de agosto 1964.
El (Somisario Jefe,

:íajud] 
captu 
aso d 
isposí
Dadc

Je agoí 
_ éntayP. D.

J. Mingo

1740

Administración di
Justicia

REQUISITORIA
1696

Carbonell Carbonell Angel, de 
37 años, hijo de Pedro y de AdO' 
ración, natural de Novillas (Za
ragoza), casado, hojalatero, que 
fijó su domicilio en Logroño, ca
lle Puerto Madre n,° 20, ignorán
dose su actual paradero.

Por la presente se cita al expe
dientado para que comparezca 
por ante este Juzgado Especial’ 
fin de constituirse en prisión por 
haber sido declarado rebelde en 
el expediente de peligrosidad n 
14 de 1955, como comprendidoefl 
el art. 12 de la Ley de 4 de agoatOí 
de 1933,
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)5é Ib
ira d( 
Cíete 

: en c; 
ace pi 
tute e 
frsonc 
Idas p 
aervat 
iazo d 
üiente 
'ctaríe 
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Calai

Se ruega a las Autoridades que 
puedan conocer su paradero pfO'J -- - 
cedan a su detención e ingreso cUj 
prisión, dando cuenta a este JuZ'i i

Î iPlII
Dado en la Inmortal CiudaddÇ ' 

Zaragoza, a catorce de septiei” 
bre de mil novecientos sesenta) 
cuatro.

1815

REQUISITORIA
1554

Consuelo Jiménez Jiménoz, 
miciliada en Logroño, comp’t 
cerá ante el Juzgado MuniciP^ 
de Logroño para constituirse f 
Prisión y cumplir la pena de 

j días que le han sido impues

uperio 
’uta p

^’niíe 
la;

«el E:

t^or

SGCB2021



964. jueves, 24 septiembre 1964. BOLETIN OFICIAL Página 3

Osaría 
días o 
:spoD'

¡Dsentencia de juicio de faltas 
Hecha 25 de junio de 1964 por 
lurto apercibiéndole que en ca- 
ode no hacerlo, le parará el per-

í^Oíí hubiere lugar en de-

)roño, 
maní'

OÍiCÍ' 
en ho' 
po in'

964.

Por lo tanto ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la poli
cía judicial, procedan a la busca 
icaptura de dicho condenado, y 
aso de ser habido sea puesto a 
ísposición de este Juzgado.
Dado en Logroño, a veintiséis 

Je agosto de mil novecientos se- 
enta y cuatro.

El Juez Municipal
740

1660'

iTAJllENTO DE CALAHORRA

EDICTO
1565

696

gel, de 
e AdO' 
s (Zr 
•O, que 
ño, ca' 
norán'

1 expe' 
arezca 
ecial i 
ón por

¡ad O’’, 
dídoeiij 
agosto)

Solicitada, autorización por don 
)5€ Ibáñez Mendoza, para aper
ara de una actividad destinada 
Cfetería^Bar con emplazamien- 

: en calle Mártires número 7, se 
ace público por medio del pre- 
®te Gí^icto para que aquellas 
frsonas que se consideren afee- 
idas pudan hacer por escrito las 
^ervaciones pertinentes en el 
lazo de los diez días hábiles si
mientes a esta fecha, en la Se- 
fmtaría de este Ayuntamiento 
meante las horas de oficina.
Calahorra, 29 agosto 1964.

El Alcalde,

les Olio i
ro pr®' ---_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
reso cm
ite JuZ'

'nuncios Oficiales
;ptiem'

ANLNCJO

[815 1597

[554

oz, dm'

^bidamente autorizada por la 
Perioridad, se anuncia en su- 

publica, venta de 2,000 ro- 
tasados en 100.000 ptas. en el 

°Qte de los Llanos. El aprove- 
^^niíento se hará de entresaca, 

n 1 ^‘^’imir^iciones que figuranr**.nicir n el gv 
r*í

)uestm’

-pediente que obra en Se- 
^ría del Ayuntamiento, 

Q’’ tratarse de la propiedad

del Ayuntamiento, esta subasta 
queda sujeta a las normas esta
blecidas en el Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales,

La subasta tendrá lugar al si
guiente día hábil, de transcurri
dos los 20 días también hábiles, 
hora de las 12 de la mañana de 
su inserción en el B, O, de esta 
Provincia, Si quedara- desierta 
esta primera subasta tendrá lu
gar la segunda a la semana si
guiente el mismo día y hora de
signada de las 12 de su mañana, 
y caso de ser también desierta en 
la segunda, la tercera será efec
tuada una semana mas tarde (día 
y hora señalados),

Grañón 29 de agosto de 1964,
■ AMMe,

1716

EDICTO
1644

Cqn la debida autorización del 
Distrito Forestal de esta Provin
cia y con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado y normas 
dictadas por dietto Organismo es
te Ayuntamiento celebrará su
basta pública en su Casa Con
sistorial, el domingo siguiente 
después de transcurridos veinte 
días hábiles contados del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y a las doce de su 
mañana para la adjudicación de | 
¡ a entes aprovechamientos; |

I
MONTE ESTEP.VL

Pstos para 570 cabeza.s lanares, 
con una superficie de aprovecha 
miento de 868 Has. en el precio 
de 8.550 pesetas, indemnizaciones 
reglamentarias 2.279’65 pesetas.

La Subasta se celebrara a plie
go cerrado, pudiéndose presentar
se éstos en la Secretaría del Ayun 
tamiento todos los días hábiles de 
10 a 1 de la mañana, desde el s'.i- 
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boleín Oficial 
de esta Provincia, hasta el ante
rior hápil señalado para la subas
ta.

El Pliego de condiciones eco
nómico-administrativas por el 
que se rige este aprovechamien
to, se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Préjano, 10 septiembre 1964.
Ëi Alcalde,

1774

ANUNCIO
1586

Por el presente se anuncia su
basta para la adjudicación del 
aprovechamiento de la caza ma
yor en el Monte de Yerga, para el 
año forestal en curso, para tres 
batidas, con quince escopetas y 
tres piezas como máximo cada 
batida, con un precio de licita- 
c/'U .e 7.5^0 pesetas, má.s los gas
te > de entrega, reconocimiento, 
.’ci lore o on, material y viaje qtJ 
ascic’^^d ' a 1.521 pe-í i'i.s Cual
quier tiro gasto será de cía. uta 
del adjudicatario.

Las pioposicio i 3s se presenta
rán en la Secretaria mmucipal 
dentro de los veinte días hábiles 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Bolet-'n Oficial 
dé. la provincia. La apertura de 
plicas se realizará a las doce ho
ras del día siguiente hábil al que 
termine el plazo de presentación 
de proposiciones.

La subasta se ajustará a los 
pliegos de condiciones facultati
vas fijado por el Distrito Fores
tal, y qúe obra en la Secretaría 
municipal.

Alfaro 2 septiembre 1964.
El Alcalde,

1707

CONVOCATORIA
Saturnino Junquera Diez, Pre

sidente de la Comunidad de Re
gantes de Tironcillo de Cuzcurri- 
ta de Río Tirón (Logroño).

Hace saber: Que se convoca a 
Junta General Extraordinaria de 
socios para el 29 de octubre de 
1964, a todos los regantes del 
Término de Tironcillo, cesuarios 
y propietarios, a celebrarse en el 
Ayuntamiento de Cuzcurrita a 
las 12 horas en 1.® Convocatoria 
y a las 13 horas en 2.® si a ello 
hubiere lugar, con arreglo al si
guiente detalle: 1° Lectura del ac
ta anterior. 2’ Nombramiento de 
nuevo Secretario, 3° dar cuenta 
del escrito de la Comisaría de 
Aguas del Ebro del 4 de junio Re
dacción definitiva del artículo 29 
y Aprobación definitiva del ar
tículo 29 y Aprobación definitiva 
de las Ordenanzas y Reglamen
tos, 4° Rendición de cuentas del 
año 1963, 5° Ruegos y preguntas.

Lo que se Lace public.; pu. a 
general conocimiento,

Cuzcurrita, 17-9-1964,
El Presidente,
5, /uriQuera,
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AMPLIACION AL ANUNCIO 
DE SUBASTAS FORESTALES

; PARA EL AÑO 1964-65
•1702

Próxima la fecha de periodo 
hábil para la caza, esté Ayunta
miento ha declarado de urgencia 
el plazo (10 días) para celebrar 
las subastas de los aprovecha
mientos cinegéticos que apare
cen anunciados en el B. O. de la 
provincia n° 104 de fecha 17 del 
actual; por lo tanto el acto de 
celebración de subastas para la 
caza, exclusivamente, tendrá lu
gar el día 30 del actual, en las 
mismas condiciones y horas in
dicadas en el anuncio de referen
cia.

Lo que se hace público para ge' 
neral conocimiento y efectos.*

Laguna de Cameros, a 17 de 
septiembre de 1964.

El Alcalde,

ANUNCIO
1693

Aprobados los documentos que 
se expresan, quedan expuestos al 
público en la Secretaría Munici
pal para su æxamen y posibles 
reclamaciones, durante los pla
zos reglamentarios; Presupuesto 
municipal Ordineiio, Padrón de 
la Contribución Rústica y Matrí
cula de la Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial, todos para el 
ejercicio próximo de 1565.

Darocade Rioja, 15 de septiem
bre de 1964.

Bi Alcalde,

EDICTO

181-8

RECTIFICACION DE UN ¡
ANUNCIO DE LA HERMAN- i

DAD DE PIQUERAS i
Por error se hizo constar en el j 

B. O. de la provincia n.° 102 fe
cha 12 del actual, página 3 anun
cio 1745 que el 30 del actual se ce
lebrarían las subastas de esta 
Fíermandad, por aprovechamien
tos forestales del año 1964-65 y 
por el presente se rectifica dicho 
anuncio haciendo constar que di-' 
chas subastas se celebrarán con 
las mismas condiciones, precios, 
tipas, sitio y horas el día 6 de 
octubre próximo.

Villanueva de Cameros, a 14 de 
septiembre de 1964.

El Presidente,

ANUNCIO
1695

Aprobadoslosdocumentos que 
se expresan, quedan expuestos al 
público en la Secretaría Munici
pal para su examen y posibles 
reclamaciones, derante los pla
zos raglamentarios: Presupuesto 
municipal ordinario. Padrón de 
la Contribución Rústica y Matrí
cula de la Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial, todos para el 
próximo cjerciciojde 1965,

Ventosa, 15 septiembre 1964.
El Alcalde,

1801

1800

1678
Aprobana por este Ayun amien 

to la Ordenanza del Servicio de 
Asistencia Benéfiio-Sanitaria, Qte 
ba de regir en este Municipio do
ran i e el ejercicio de 1965, qoeda

• e puesta ai público poi
Guinci días, a. efectos c
c iones.

Qtei, 15 septiembre
El Alcalde,

plazo de
ecl ma-

1964

1810

Por espacio de quince
1704

d as h
tiles, se halla expuesto al públi
co en la Secretar a de este Ayun
tamiento, e pediente de transfe
rencia de unos a o. ros capítulos 
artículos y partidas, del presupues 
to ordiario vigente, a fin do que 
por qienes se consideren con de
recho a ello y a tenor del artícu
lo 683 de la Ley de Régimen Lo
cal, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinen
tes.

Badarán, 16 septiembre 1964.
Alcakk,

EDICTO

El Alcalde Presidente < 
tamiento de Fuenmayor

1826

1706 
del Ay un

Hace saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayutanmiento el 
presupuesto e ctraordlinario' tor- 
mado para la constrcción de un 
Campo Escolar de Deportes Fron 
tur. Municipal, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretar o municipal por térmi-

no de quince d as.
Durante dicho plazo poji 

presentarse en. este AyüntaÉí 
to para ante la Delegación del 
cienda, por los- habiCantesMéé 
término municipal y demás; 
•dade.s eum.eradas e el articulo, 
cíe la vigente Ley dé Régiraerí 
cal, la.s reclamaciones que cí 
conveniente por los motivosí 
presados en el artículo 695 de’ 
ta do Cuerpo legal. ,

Y para general conocinx 
se manda publicar el present 
los efectos del artículo 698 de 
referida Ley.

Fuenmayor, 12 septiembre 13
- El Alcalde,

1823

ANUNCIO PARTICULAR
1494

Atra!
Sure

Adm

Exc(

ADVl 
mitiri 
t#mui 
jan ri 
IIO Ci

Sol

(Hig

Hi 
zoot 
vulg 
Glor 
es'pe
mini

Extraviado por el Bancofcs¡ QqJj
ñoi de Crédito Sucursal de
groiio/ci.talón de cuenta corrí'
dei Tesoro n.

la Je
cial

884.187, expedí
por ia Delegación de Hacifi 
con xecha 30 de junio ppd.’i*" 
d am en te cruzado a favori 
mencionado Banco, por eli 
porte de pis. 205.926'41 (dose 
tas cinco mil novecientas vei: 
tiseis pts. cuarenta y une® 
mos) se anuncia en esteB 
con el fin de que llegado 
a conocimiento de lapersona? 
lo hubiera encontrado se sin 
presentarlo antes del día t» 
septiembre, transcurrido i)"B 
día üuedará nulo el citado 'æ
y sill ningún valor ni efecto.
pidiéndose por tanto el coi"
ponuiente duplicado. i 

Logroño, 21 de agosto dH
El Delegado de Hacienda

Macario Latorre
161)3

nllllLos originales para su 
ción en el Boletín Oficia* * 
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